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- " - VACtiVidades Riesg°5a5i I _ . - -‘ Wee-w . ¡- . _ K - lNFORMACIÓN SUJETAACLASlFICACIÓN: La pI-esenie informaciónJ _ . I. ' 1- - , queda sujeta a las disposiciones aplicables, en materia de transparencia.l\ .- . - - ,,2 , - I, k Por un uso responsable del papel. las copias” de' \ ‘ . ' « " Conocimiento de este asunto son remitidas vía electronica.
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r ' - - ¡ ”2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano'Zapatai’f , ' '¡III .d BITAconA ‘ ¿L ‘ ._ .- , - ' y, ‘ l . ,0 e .09/AH-0567/09/19CV 'OFICI0N0.DGGIMAR.71'0/-10008035 , _¡i
Autoiización para la importación den nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrososCon fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fraccionVIl de Ley'General de‘l“Eg‘uilibrio Ecológico y ia Protección al Ambiente; 1, 2 fracción i, 3 fracción il, 30, '31. 32 ’y 33del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación y,--Exportación y CertifiCa‘dbs. de Exportaciónde Plaguicidas, Nutrientes Vegetaies y Sustancias yMateriales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción .l,. X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que ,Establece laClasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regúlación por parte de las Dependencias que integran la Comisión intersecretaríal para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes. y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificación y codificación de mercancías cuya importación yexportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide ia presente autorización deimportación a favor de la empresa denominada - 'NOMBRE ORAZÓNSOCIAL ' ,' . .' ' - ‘ R.F.C.oC.U,R.P. VIGENCIA INIcIALAGRICULTURA NACIONAL, sA. DE cv,"l . \ , ' - ' - ' . j /' - " -- Íy , _ c0 3 ocr 20149KMSCARRETERALAS BOCASS/N, _ I li, _ , " . ¿\ANA811125V12

CP. 74400, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA .., , , y -’ . ' VlGENCIA FINALTEL-(243)4362248; perreo-e: ralarcon@dragon¿c%niiïggifix q - y ' 01/09/2020 '
. NOMBRE COMERCIAL . , {f ‘q , , ¿e , ' - i ¿ATRAZlNA TECNlCA (ATRAZINA) K ' ' .

'f NOMBRE QUÍMICO l IUPAC .\
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Av. Ejército NaciónaINoí223, COLAnáhuac, CP. 1 1320,Alcaldia Miguel Hidalgo,
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ICONDICIONANTEJS DELAAUTORIZACIÓ-N
/ ' '

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones Contenidas en leyes, reglamentos o Cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. _ .

i ' \
II. Esta autorización podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia reparacion del daño derivado de la
responsabilidad a biental que en su caso pudiera originarse asi co’mo de las sanciones civiles o penales que conforníe a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artiCqs 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vil y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Pretección al Ambiente / . .

l ' Í
lll. En caso de ocurrir un derramehinfiltración, descargajo vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambieriite (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las '
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casOs de emergenci/a y accidentes

É. .

IV De conformidad con los. artrouloeiraccnon l y 31 fracdón lX de la LGPGIR se le informa que como importador de plaguicidas, debera
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa a través del trámite SEMARNAT—O7 024, el 'ÏPlan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos __ -. y

V. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o cOmpradores del -
' producto y cantidades debiendo indicar el total de la Cantidad importada Dicha información deberá presentarse en medio electrónico i _

H;Y

lnfOrmativo: \ - WL; I i '
Para la expedición de la presente autorización se recibió címo requisito previo el permiso COFEPR-IS número 193300121A1035

Hago de su Conocimiento que el trámite para la importación} y exportacion de materiales regujados en el Acuerdo
i CICOPLAFEST puede ser realizado de manera igital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
\Mexicano (VUCEM), en laKliga: ngps:llwww.vent nillaunida.go_b.mx/vucem/index.html. /
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2' I I -C.c.e. p. Dra Maria de los Angeles Palma lrizarry Encargada de la SubseCretaria isle Gestión para Ia Protección Ambiental . "‘-M en C. Rosar o del Carmen Peyrot Gonzalez Directora Gerjerai de Inspección Ambientai en Puertos Aeropuertos y Fronteras.- rosario pe rot rofe a. ob mBiól. Felipe Oi edo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- felipe.oinïedr%3profgpag ob. rrÏxIng. Pedro Roberto Lemus Cazarez, Director de Riesgo y Proyectos g. Ing. Sergio t. Bazán Jimenez, Subdirector de Aralisis cie Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental.
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